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fiDBIEBNO CIVIL
Circular

Consulado del Canadá 
en España

El Ministerio de Asuntos Exte
riores, comunica al de Gobernación 
lo siguiente:

«Su Excelencia el Jefe del Estado 
y Generalísimo de los Ejércitos, ha 
tenido a bien conceder el correspon
diente Exequátur a favor del señor 
M. N. Bow., nombrado Cónsul del 
Canadá en todo el territorio espa- 
pañol (Península) e Islas Baleares».

Lo que se hace público en este 
periódico oficial, para general cono
cimiento.

Burgos, 5 de julio de 1956.
El Gobernado Civil, 

Servando Ternández-Victorio

Dlpnlación Provincial
Sección de Catastro

.Anuncio
Con esta fecha se remiten al 

Ayuntamiento d e Moradillo de 
Sedaño, las Relaciones de Valores 
Unitarios de las tierras del nuevo 
Catastro de la Riqueza Rústica.

Lo que se avisa a todos los pro
pietarios que tengan fincas en dicho 
término, para que, en el plazo de 
quince días, a partir del presente 
enuncio, presenten cuantas reclama
ciones estimen convenientes a los 
datos que figuran en dichas Rela- 
'<fones.

Burgos, 2 de julio de 1956.— 
El Ingeniero Jefe de la Sección de 
Catastro de la Riqueza Rústica de 
la Excma. Diputación Provincial de 
Burgos, Agustín Alvarez Vázquez.

Mimo Nacional le Estadística
DELEGACION PROVINCIAL DE BURGOS

Circular

Con el fin de formar una estadís
tica de las bicicletas que circulan en 
esta provincia, por la presente soli
cito de todos los Ayuntamientos re
mitan, en un plazo de diez días, a 
esta Delegación, los siguientes datos, 
referidos al l.° de julio del año en 
curso:

a) Número de licencias de cir
culación de bicicletas expedidas por 
el Ayuntamiento, previo pago del 
impuesto municipal.

b) Número de licencias de cir
culación de bicicletas facilitadas gra
tuitamente por el Municipio.

c) Número de bicicletas que, 
dentro del término municipal, cir
culan sin licencia.

Si no se hallare establecida la pa
tente de circulación se contestará 
solamente al apartado c).

Burgos, 6 de julio de 1956.—El 
Delegado, Florencio Zanón.

' Delegación (le Hacienda
.Anuncio

Habiéndose extraviado el resguar- 
i do de depósito «Necesario sin inte

rés», en metálico, constituido en el 
mes de junio de 1956 por don 
Eduardo Vera Sales, por importe 
de 20.000 pesetas, a disposición del 
Juzgado de 1.a Instancia e Instruc 
ción número 1 de Burgos, para 
consignar como precio de fincas, en 
retracto arrendatario rústico, insta
do en este Juzgado por D. Santiago 
Tomé contra D. Faustino Hernando 
Conde, y cuyo resguardo lleva los 
números 710 de entrada y 10.599 
de Registro, se hace público en es
te periódico oficial, advirtiendo que 
transcurridos dos meses sin recla
mación, será' declarado, el resguar
do extraviado, nulo y sin ningún 
valor, expidiéndose el duplicado 
correspondiente.

Burgos, 30 de junio de 1956.— 
El Delegado de Hacienda, Braulio 
de Diego.

IQMEIITO MtlOML QEIIBWI
Equipo número 42

Se pone en conocimiento de to
das aquellas personas que no hayan 
solicitado el Documento Nacional 
de Identidad, que las oficinas del 
mismo en esta capital quedan cerra
das al público hasta el próximo mes 
de septiembre, en que se volverán a 
abrir, como anteriormente se venía 
haciendo, todos los lunes que no 
sean festivos, de las 16 a las 18,30 
horas. >

Burgos, 5 de julio de 1956.—El 
Jefe de Equipo.
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PrBviflFiicias JittHciales
Burgos

Edicto
D. Rómulo Martí Gutiérrez, Juez 

Municipal del número 2 de esta 
ciudad,

Hago saber: Que en este Juzga 
do de mi cargo, se sigue proceso de 
cognición, seguido por D.a Concep
ción Alvarez Omaña, en nombre de 
María Luisa Villauueva Miegimolle, 
contra herederos de D. Emiliano 
Sáez y otros, en cuyo procedimien
to ha recaído la siguiente

Sentencia.—En la ciudad de Bur
gos, a 20 de junio de 1956. El se 
ñor D. Rómulo Martí Gutiérrez, 
Juez Municipal del número 2, ha 
visto y oído los precedentes autos 
de proceso de cognición sobre reso
lución de contrato de arrendamien
tos urbanos, seguidos a instancia 
de D.* María Concepción Alvarez 
Omaña, Procurador, a nombre de 
D/.María Luisa Villanueva Miegi
molle, mayor de edad, viuda, de 
esta vecindad, contra los herederos 
de D. Emiliano Sáez, mayor de 
edad, Abogado y vecino que fué de 
Barbadillo del Mercado, contra do
ña Julia Varona, mayor de edad, 
viuda, con domicilio 'en calle de 
Huerto del Rey, número 8, 1.°, iz
quierda, y contra D. José Gil Fer
nández, también mayor de edad, 
Agente Comercial y con damicilio 
en Paseo de los Pisones, número 63, 
de esta ciudad, y

Falle Que estimando la demanda 
interpuesta por el Procurador doña 
María Cenepción Alvarez Omaña, 
en nombre y representación de doña 
María Luisa Villanueva Miegimo
lle, contra los herederos ignorados 
de D. Emiliano Sáez, así como con
tra D.a Julia Varona, y D. José Gil 
Fernández, debo declarar y declaro 
resuelto el contrato de arrendamien
to, correspondiente al piso l.°, iz
quierda, de la casa número 8 de la 
calle de Huerto del Rey, de esta 
ciudad, condenando en su conse
cuencia a los ocupantes del mismo 
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a que lo desalojen dentro del plazo 
legal y le dejen a la libre disposi
ción de la arrendadora, apercibién
doles de ser lanzados a su costa si 
así no lo hicieren, e imponiendo a 
todos los demandados las costas pro
cesales causadas. Así por esta mi 
sentencia, lo pronuncio, mando y 
firmo. — Rómulo Martí. — Rubri
cado.

Fué publicada en el mismo día.
Y para que conste y sirva de no

tificación a mencionados herederos 
desconocidos de D. Emiliano Sáez, 
se expide el presente, en Burgos, 
a 25 de junio de 1956.—El Juez 
Municipal, Rómulo Martí.—El Se
cretario, Sixto Descalzo.

Aramia fie Duero
Edicto

Por providencia de fecha de ayer 
y por el Sr. Juez de Primera Ins
tancia de esta villa y su partido, en 
trámite de ejecución de sentencia 
por la vía de apremio, dimauantes 
de juicio ejecutivo seguido en este 
Juzgado a instancia del Procurador 
D. Jesús Martín de la Fuente, en 
nombre y representación de doña 
Luisa Recio Vélez, vecina de Aran- 
da de Duero contra D. Félix Bal 
bás, vecino de La Horra, en recla
mación de tres mil doscientas vein
tidós pesetas con cinco céntimos de 
principal, setenta y nueve pesetas 
con noventa y cinco céntimos, en 
concepto de gastos de protesto y 
comisión bancaria y otras dos mil 
pesetas, que se presupuestan por 
ahora, para intereses y costas, se ha 
acordado sacar por primera vez a 
pública, subasta por término de vein
te días, los siguientes bienes embar
gados al ejecutado:

l.°  Bienes inmuebles.—Una vi
ña, sita en el término municipal de 
La Horra y pago de Carreanguix, 
de setecientos palos, en plena pro
ducción, que linda al norte, camino; 
sur, camino; este, Aquilino Asenjo 
y oeste, José García, cuyo majuelo 
lo adquirió por herencia del abuelo 
de su mujer, Vicente García, igno

rando si se encuentra o no inscrito 
en el Registro de la Propiedad.

2. ° Bienes muebles.—Un bal
cón de hierro de 3 metros de largo 
por 1,30 de altura, con süs hojas de 
madera y el herraje completo.

3. ° Cinco Bocoys vacíos de ma- 
dera, de cabida 140 cántaras en to
tal.

Dichos bienes han sido embarga
dos como de la propiedad dé don 
Félix Balbás y se venden para pa
gar al ejecutante doña Luisa Recio 
Vélez, las cantidades antes expresa
das y las costas, debiendo celebrai- 
se dicha subasta y remate simultá
neamente en los Juzgados de Pri
mera Instancia de Aranda y Roa de 
Duero el próximo día veintisiete 
del presente mes y hora de las doce 
de su mañana en los extrados de 
ambos Juzgados.

Lo que se hace saber al público 
para conocimiento de los que quie
ran interesarse en la subasta, advir
tiéndose que no se admitirán pos
turas que no cubran, por lo menos 
las dos terceras partes del avalúo 
que sirve de tipo a la subasta, sien
do éste el de 3.500 pesetas para los 
bienes del grupo l.°, 1.000 pesetas 
para los del grupo 2.° y 1.300 pe
setas para los del 3.°, siendo tam
bién condición previa la de consig
nar, en la mesa del Juzgado o en 
establecimiento adecuado a estos fi
nes, el diez por ciento por lo me
nos del valor de dichos bienes que 
los servirá de tipo.

Dichos bienes se sacan a pública 
subasta sin suplir previamente la 
falta de títulos propiedad de dichos 
bienes. Todas las cargas anteriores 
o que sean preferentes al crédito 
del ejecutante, quedarán subsisten
tes sin que se dedique a su extin
ción el precio del remate, enten
diéndose que el rematante las acep
ta y queda subrogado en las res
ponsabilidades y obligaciones q»6 
de los mismos se derivan.

Estos bienes se hallan deposita
dos en poder del ejecutado en sit 
domicilio de La Horra y la subasta
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'puede hacerse a calidad de ceder el 
"¡remate a un tercero.

Dado en Aranda de Duero a tres 
de julio de mil novecientos cincuen
ta y seis.—El Secretario, J. Basanta 
Poncela.—V.° B.°.-E1 Juez, Eduar 
do Navarro.

¡WOS OFICIALES
Audiencia Territorial de Burgos

Secretaría de Gobierno
Vacantes los cargos de Juez de 

Paz sustituto de Mazuelo de Muñó 
y Fiscal de Paz de Royuela de Río 
Franco, se anuncian por el presente, 
para que los que aspiren a desempe
ñarles, puedan solicitarlo del Exce
lentísimo Sr. Presidente de esta Au 
diencia, dentro del plazo de treinta 
días, a contar desde el siguiente a la 
publicación de este anuncio, por 
medio de instancia reintegrada con 
póliza de 3‘15 pesetas y otra de la 
Mutualidad Judicial de 5 pesetas, 
que presentarán en la Secretaría del 
Juzgado de 1.* Instancia respectivo, 
acompañando los documentos orde
nados en el Decreto Orgánico vi
gente y los demás que estimen con
venientes.

Burgos, 4 de julio de 1956.— 
TI Secretario de Gobierno, Victor 
Dorao.

Delegación de Industria de la 
Provincia da Burgos

Anuncio
Visto el expediente promovido 

ante esta Delegación por don Feli 
cisimo Ruiz Urruchi, y una vez 
cumplidos en el mismo los trámites 
reglamentarios ordenados en las dis
posiciones vigentes en la materia,

Esta Jefatura, en uso de las atri
buciones que le están conferidas, ha 
tesuelto autorizar al peticionario la 
instalación de una industria de car
pintería en Santa Gadea del Cid.

Burgos, 3 de julio de 1956.—El 
Ingeniero Jefe, Antonio López Mo
nís.

r AYUNTAMIENTO DE BURGOS

Extracto de los acuerdos adop
tados por la Comisión Muni
cipal Permanente, en la sesión 
celebrada el dia 27 de junio 
de 1956.
Preside el limo. Sr. D Florenti

no R. Díaz Reig, Alcalde Presiden
te, asistiendo D. Fernando Dancausa 
de Miguel, D. Eduardo Conde Me
rino, D. Carlos Arangúena García 
Inés, D. Emilio Villalaín Rodero, 
D. Gerardo de Mateo Merino y 
D. José María Sanz Briones, Tenien
tes de Alcalde; D. Manuel de Bena- 
vides y de la Pola, Secretatio Gene
ral de la Corporación.

Se abrió la sesión a las diecinue
ve horas y treinta minutos, adop
tándose los siguientes acuerdos:

1. Aprobar el acta de la Sesión 
celebrada el 22 del actual.

DICTAMENES
Hacienda.

2. Conceder a D. Dionisio O'r- 
dónez Palacios, el fraccionamiento 
para el pago de las cuotas que por 
contribuciones especiales de aceras 
de la calle de Melchor Prieto, le 
corresponde abonar como dueño de 
la casa número 19, de dicha calle.

3. Abonar a D. Epifanio Escu
dero González, las rentas corres
pondientes al período de primero 
de enero al 30 de junio por el 
arrendamiento de la casa número 
32 de la calle de la Merced.

Obras particulares.
4 8. Conceder las siguientes li

cencias: a D. Rufino Momeñ$, para 
reformar y ampliar el chalet que 
posee en el paseo de la Quinta; a 
D. José Ramón de Echevarrieta, 
para construir un pabellón en el 
patio de la casa número 16 de la 
calle de San Pablo; a D. Arturo 
Franco, para elevar un piso en las 
casas números 58 y 60 de la calle 
de San Francisco; a D. Ignacio Val- 
divielso, para reformar la distribu
ción de los pisos l.° y 2.° de la ca
sa que ha construido en el barrio 

de Gamonal, y a D. Valentín de 
Abajo, para construir un edificio 
en la calle de Petronila Casado.

9. Aprobar el acta de alinea
ción de los terrenos que D. Angel 
Blanco Escudero pesee en la calle 
de las Calzadas.

10. Declarar procedentes la li
quidación de derechos y tasas por 
concesión de licencia, para construc
ción de una verja en los terrenos 
donde ha de construirse el nuevo 
Seminario.

Arsenal.
11. Conceder una gratificación 

de 4.000 pesetas, al auxiliar admi
nistrativo por la labor desarrollada 
en el Negociado de Propiedades en 
períodos en que estuvo ausente el 
Jefe del mismo.

12. Anunciar concurso para 
proveer una Plaza de Auxiliar de 
Jardines.

12 bis. Volver a la Comisión el 
exprediente sobre provisión de una 
plaza de guarda especialista de jar
dines.

13. Dejar sobre la mesa, el ex
pediente sobre jubilación reglamen
taria del Subjefe de la Policía Mu
nicipal, D. Restituto Pérez.

.Asuntos de la Alcaldía
y documentos recibidos

Quedar enterada la Comisión de 
diversos partes y otros documentos.

Agradecer los donativos entrega
dos al Hospital de San Juan y Casa 
de Refugio por D- Jesús García 
Fernández.

Se levantó la sesión a las veinte 
horas y cinco minutos.

Burgos, 2 de julio de 1956.— 
El Secretario, Manuel de Benavides 
y de la Pola.—Visto bueno.—El 
Alcalde, Florentino R. Díaz Reig.

Ayuntamiento de Aranda de Düero
Extracto de los acuerdos adoptados 

por el Pleno de este Ayuntamien
to en la sesión ordinaria celebrada 
en 1.a convocatoria el 23 de mar
zo de 1956, que formula el in
frascrito Secretario, con el visto 
bueno del Alcalde, a los efectos 
de su publicación, con arreglo a 
lo dispuesto en el artículo 241 
del Reglamento de Organización, 
funcionamiento y régimen jurídi
co de las Corporaciones locales.

Preside D. Pedro Sanz Abad, 
Alcalde Presidente, asistiendo don 
César Cabestrero Lagándara, don?
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Doroteo San Juan Zapatero, tenien- j 
tes de Alcalde; D. Anselmo Peñalba . 
Gayubo, D. Juan López Martínez, 
D. José Autillo Calleja, D. Aurelio 
Rojo Marina, D. Juan Alvarez San
sa, D. Santos López Rozas y don 
Manuel Martínez Manrique, conce
jales; D. Francisco Chorot Nogales, 
Secretario de la Corporación, y don 
Pedro Pérez Cidad, Interventor de 
Fondos.

Se abrió la sesión a las veinte ho
ras y adoptándose los siguientes 
acuerdos: '

Se aprueba el acta de la sesión 
anterior.

Se da cuenta de las comunicacio
nes oficiales y particulares, habidas 
desde la sesión anterior.

En el escrito, de reposición pre
sentado por D. Ramón de Castro 
Pérez, contra acuerdo del Ayunta
miento de 24 de enero de 1956, 
sobre cumplimiento de la sentencia 
dictada por el Tribunal Provincial 
de lo contencioso - administrativo, 
sobre la forma en que tenía adqui
rido el derecho de denóminoción 
del cargo de Inspector de la Guar
dia Municipal no alcanza a efectos 
económicos, se ratifica expresado 
acuerdo quedando libre el interesa
do para interponer nuevamente re
curso ante dicho Tribunal.

Se señala la semana del 16 al 21 
del próximo mes de abril, para ce
lebrar las oposiciones a las plazas 
vacantes de Guardias Municipales, 
-acuitando al Sr. Alcalde para con
cretar el día exacto de dichas opo
siciones. ..

Se ratifica acuerdo sobre el im
puesto de Usos y Consumos de lujo.

Se accede a las modificaciones 
propuestas por el Banco de Crédito 
Local de España, sobre operaciones 
de préstamo.

Se aprueban varias habilitaciones 
y suplementos de crédito.

Se ratifica acnerdo de la Comi
sión Municipal Permanente de 6 de 
marzo, sobre obras de construcción 
de acera, volada sobre el río Dneró.

Se aprueba el padrón de habi
tantes correspondiente al año 1955.

Se da cuenta de la adjudicación 
de diversos concursos y subastas.

Se aprueba la propuesta del Con
cejal Delegado del Servicio de In- 
cencios, respecto a equiparación 
económica del Auxiliar mecánico de 
dicho servicio.

Se faculta al Sr. Alcalde, sobre 
adquisición de terrenos en el térmi
no municipal de Tubilla del Lago.

Se da cuenta de gestiones realiza
das por la Alcaldía, en relación con 
cesiones de terrenos a la Delegación 
Nacional de Sindicatos, Hermandad 
de Labradores y Ganaderos y Jefa
tura del Seguro de Enfermedad,» 
acordándose la segregación de di-| 
chos terrenos.

Se acnerda sea el Ingeniero don 
José Fernández de la Puente, el que 
haga el correspondiente proyecto 
de terminación de las conducciones 
de agua y alcantarillado, en las ca
lles de Obispo Velasco y Carretera 
de Salas.

Se da cuenta de diversas invita
ciones de Cofradías y Emisora de 
Radio Aranda, con motivo de la 
festividad de su Patrono.

Queda integrada la Comisión de 
Ferias, por los Sres. San Juan, Auti
llo Peñalba y López.

En Aranda de Duero, a 28 de 
/marzo de 1956. — El Secretario, 
Francisco Charol Nogales.—Visto 
bueno.—El Alcalde, Pedro Sanz.

Alcaldía de Alfoz de Brida
Instruido expediente de habilita

ción de . crédito sin transferencia, 

por existir superávit del ejercicio 
anterior, para atender al pago de 
obligaciones cuyo detalle consta en 
aquél, queda expuesto al público 
en la Secretaría de este Ayunta
miento, por término de quince días 
hábiles, en cumplimiento ya los 
efectos de oír reclamaciones, de con
formidad con el artículo 691 de la 
Ley'de Régimen Local.

Alfoz de Bricia, 2 de julio de 
1956.—El Alcalde.

Anuncios Particulares
Alcaldía de Arauzo de Miel

En ejecución de acuerdo de este 
Ayuntamiento, adoptado con fecha 
l.° del actual, se hace público que 
desde el día siguiente al en que 
aparezca inserto este anuncio en el 
B. O. de la provincia y durante los 
veinte días siguientes también hábi
les, se admitirán proposiciones para 
optar al concurso de adquisición de 
un yugo de hierro para la campana 
grande de la Iglesia, con arreglo al 
pliego de condiciones que obra en 
la Secretaría Municipal.

La apertura de plicas se celebra
rá al día siguiente hábil, a las doce 
horas, en la Casa Consistorial y las 
proposiciones solo se admitiránhasta 
las doce horas del día en que finali
ce el plazo de admisión.

Arauzo de Miel, a 3 de julio de 
1956.—El Alcalde, Laureano Be
nito.

Pérdida
Rueda con llanta y soporte Mi- 

chelín E-20. Avisar: Teléfono 3160, 
Burgos.

Gestoría Administrativa Colegiada

SEGURO DE ACCIDENTES DE TRABAJO para pastores de Jun
tas Administrativas, Juntas de Ganaderos, etc. etc. y liquidación de Segu
ros Sociales.

Pasaportes para todo el mundo (excepto Rusia) 
Licencias de caza y pesca.

PRESTAMOS DEL ESTADO SIN INTERES.-Se tramitan los ex
pedientes con la máxima urgencia.—(Hasta 20.000 pesetas no se 

necesita fiador,)

Calera, 37, planta baja - BURGOS - Apartado Correos 125 - Tel. 473F


